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ORDENANZA NÚMERO TRES MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA PRESENTE 
ORDENANZA PARA EL DEPARTAMENTO CHILECITO 

Cr. Sebastián Gutiérre: 
VICE INTENDENTE 

CONCEJO DELIBERAN-: 
OPTO. CHILECITO ' 

ART. 1 IMPÓNGASE el nombre de "El Famatina No Se Toca"- a la 

"Rotonda N° 4" ubicada en el acceso Norte de la Ciudad de 

Chilecito, en la que confluyen la Av. Circunvalación "Dr 

Nicolás Lázaro Fonzalida", Ruta Nacional N° 40 -  "Libertador 

General Don José de San Martín" y el Puente "Los Sarmientos". 

ART. 2°): AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que, 

DE 

	

	
por intermedio de las Secretarias de Servicios Públicos, de 

Infraestructura y Obras Públicas y de Producción y Medio 

sh Ambiente Municipal, procedan a realizar la terminación y 

embellecimiento de la mencionada rotonda, iluminación, 

parquización y señalización, debiendo colocar la leyenda "El 

Famatina No Se Toca" en forma de cartel con letra corpóreas. 

ART. 30):  Los gastos que demande el cumplimiento de la presente 

Ordenanza se imputará al Presupuesto vigente. 

ART. 4°):J Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y 

/ archívese.- 
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Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín 

del "Edificio del Bicentenario de la Patria" del Concejo 

Deliberante del Departamento Chilecito, a los Diecinueve días 

del mes de Noviembre del Año Dos Mil Veinte. Proyecto 

presentado por los Concejales del Bloque "Juntos por La 
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Rioja": Brizuela, Leandro Nicolás; Díaz, Verónica Noemí; 

Oliva Martínez, Ana Florencia y Padilla, Romina Elizabeth.- 
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